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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE JAÉN

2026/2400 Aprobación definitiva de la Ordenanza reguladora para el establecimiento de
canon de mejora al objeto de financiar las obras del Plan Director de Mejora de
las Infraestructuras para la Prestación del Servicio Municipal de
Abastecimiento de Agua Potable, Alcantarillado y Depuración de Aguas
Residuales 2026-2036. 

Edicto

Habiéndose instruido por los servicios competentes de este Ayuntamiento, expediente para
la aprobación de la Ordenanza Reguladora para el establecimiento de canon de mejora al
objeto de financiar las obras del Plan Director de Mejora de las Infraestructuras para la
Prestación del Servicio Municipal de Abastecimiento de Agua Potable, Alcantarillado y
Depuración de Aguas Residuales 2026-2036 y que de conformidad con los artículos 49 y
70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y 56 del
Texto Refundido de Régimen Local.
 
Sometido el Expediente a información pública mediante anuncio insertado en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia, núm. 57, de fecha 24 de marzo de 2026, y transcurrido el plazo
legal de exposición pública sin que se hayan presentado reclamaciones ni sugerencias, el
acuerdo provisional se entiende elevado automáticamente a definitivo, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 17.3 del Texto Refundido de las Haciendas Locales.
 
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 17.4 del citado texto legal, se hace público el
texto íntegro de la ordenanza aprobada definitivamente, que se inserta como anexo al
presente anuncio.
 
Ordenanza reguladora para el establecimiento de canon de mejora el objeto de
financiar las obras de Plan Director de Mejora de las Infraestructuras para la
prestación del servicio municipal de abastecimiento de agua potable, alcantarillado y
depuración de aguas residuales.
 

Exposición de motivos
 

Mediante acuerdo de Ayuntamiento-Pleno de fecha 23 de diciembre de 2025, se aprueba el
Propuesta de aprobación del Plan Director de Mejora de las Infraestructuras para la
prestación del servicio municipal de abastecimiento de agua potable, alcantarillado y
depuración de aguas residuales 2025. (Expediente nº 232/2025/ACONT del Área de
Contratación).
 
El Decreto-ley 2/2020, de 9 de marzo, de mejora y simplificación de la mejora para el
fomento de la actividad productiva de Andalucía se devuelve al ámbito de las entidades
locales la capacidad de financiar las infraestructuras hidráulicas del ciclo integral de agua de
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uso urbano de su competencia sin que sea precisa para ello la intervención de la
Comunidad Autónoma, modificándose el artículo 91 de la Ley 9/2010, de 30 de julio.
 
La vigente normativa reguladora del canon de mejora local con especial referencia a la
modificación del artículo 91 LAA, es obligado hacer referencia al régimen transitorio que se
contiene en la Disposición transitoria quinta del Decreto-ley, y que señala que:
 
“1. Los cánones de mejora vigentes se seguirán rigiendo por la Ley 9/2010, de 30 de julio,
de Aguas de Andalucía, y por las normas que los establecieron.
 
2. No obstante, a partir de la entrada en vigor del presente Decreto-ley, las entidades
locales no tendrán que presentar periódicamente la documentación de seguimiento del
canon ante la Consejería competente en materia de agua.
 
3. Corresponderá al órgano interventor de las entidades locales, conforme a lo dispuesto en
el artículo 96 de la Ley 9/2010, de 30 de julio, el control de que los ingresos procedentes del
canon de mejora se destinen a los fines para los que éste fue aprobado. 

Si dicho órgano administrativo tuviese constancia de que no se están cumpliendo los fines
para los que estuviese destinado el canon, procederá a comunicarlo a la Consejería
competente en materia de agua en el plazo de un mes, la cual podrá acordar la suspensión
temporal o el cese definitivo de la vigencia del mismo.
 
4. El órgano competente de la entidad local podrá acordar la modificación del programa de
infraestructuras hidráulicas para cuya financiación se aprobó el canon de mejora vigente. No
obstante, dicha modificación no podrá suponer un incremento de las cuotas del canon
aplicables a los sujetos pasivos contribuyentes ni un aumento del período de vigencia del
mismo. Los acuerdos de modificación serán comunicados a la Consejería competente en
materia de agua en el plazo de un mes desde su adopción.
 
5. La vigencia del canon de mejora finalizará de manera anticipada en el mismo momento
en el que los ingresos recaudados por el mismo superen a las necesidades de financiación
del programa de infraestructuras hidráulicas aprobado.
 
El órgano competente de la entidad local acordará si el posible exceso de ingresos
recaudados que se haya producido en el momento de la finalización de la vigencia del
canon de mejora se destina a nuevas infraestructuras hidráulicas competencia de la entidad
local o si, por el contrario, se lleva a cabo la devolución de dicho exceso de ingresos a los
sujetos pasivos contribuyentes. El citado acuerdo se adoptará en el plazo de seis meses
desde la finalización de la vigencia del canon y será comunicado a la Consejería
competente en materia de agua, en el plazo de un mes desde su adopción.
 
6. Los cánones que a partir de la entrada en vigor del presente Decreto-ley sean
establecidos por las entidades locales serán compatibles con la existencia de los cánones
de mejora aprobados con anterioridad, siempre que los ingresos recaudados por los nuevos
cánones vayan a sufragar infraestructuras hidráulicas distintas de aquéllas que están siendo
financiadas por los cánones de mejora en vigor”.
 
- La presente Ordenanza  cumple con los principios de necesidad y eficacia, y con el
principio de proporcionalidad, ya que contiene la regulación imprescindible para atender la
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necesidad a cubrir con la norma, tras constatar que no existen otras medidas menos
restrictivas de derechos, o que impongan menos obligaciones a los destinatarios.

- La presente Ordenanza cumple con el principio de seguridad jurídica, ya que se ejerce de
manera coherente con el resto del ordenamiento jurídico, nacional y de la Unión Europea,
para generar un marco normativo estable, predecible, integrado, claro y de certidumbre, que
facilite su conocimiento y comprensión y, en consecuencia, la actuación y toma de
decisiones de las personas y empresas.

- La presente Ordenanza cumple con el principio de transparencia ya que el Ayuntamiento
posibilita el acceso sencillo, universal y actualizado a la normativa en vigor y los
documentos propios de su proceso de elaboración, en los términos establecidos en el 
artículo 7 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información
pública y buen gobierno.

- La presente Ordenanza cumple con el principio de eficiencia, ya que evita cargas
administrativas innecesarias o accesorias y racionalizar, en su aplicación, la gestión de los
recursos públicos.
 
La presente Ordenanza
 
No afecta a los gastos o ingresos públicos presentes o futuros, o ingresos públicos
presentes o futuros.
 
La presente Ordenanza se ha sometido a consulta pública previa con fecha 19 de enero de
2026.
 
La presente Ordenanza -No estaba dentro del plan normativo.
 
Artículo 1.- Fundamento y Naturaleza.
 
En uso de la facultad atribuida en el artículo 91 de la Ley de Aguas de Andalucía (en
adelante Ley de Aguas de Andalucía), este Ayuntamiento acuerda el establecimiento del
canon de mejora de infraestructuras hidráulicas competencia de las entidades locales (en
adelante canon de mejora), regulado en las secciones 1ª y 3ª del Capítulo II del Título VIII
de la Ley, que se regirá por la presente ordenanza, para la ejecución de las inversiones
correspondientes al Plan de Infraestructuras Hidráulicas que se incluyen en el anexo de la
presente ordenanza.
 
Artículo 2- Plazo de vigencia.
 
1. La vigencia del canon será de diez años y se aplicará a partir de la entrada en vigor de la
presente ordenanza.
A partir de la publicación y entrada en vigor de la presente Ordenanza, la empresa
prestadora del servicio podrá comenzar la tramitación y ejecución de las obras contenidas
en el Anexo 1 de la misma.
 
2. No obstante, cesará su vigencia con anterioridad a la finalización del citado plazo, en el
supuesto de que se obtuviese el reembolso del coste de las actuaciones incluidas en el
correspondiente Anexo I, su financiación y gastos.
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Artículo 3.- Obligados al abono del canon.
 
1. Son obligados al pago del canon regulado en la presente Ordenanza las personas físicas
o jurídicas, comunidades de bienes y demás entidades que, aun carentes de personalidad
jurídica, sean usuarias de los servicios de agua potable y saneamiento en la ciudad de Jaén.
 
A estos efectos, se considerarán usuarios de los servicios de agua potable y saneamiento
los titulares de los contratos de suministro de agua.
 
Cuando el usuario sea titular de diferentes contratos de suministro de agua, el abono se
realizará por cada uno de los contratos.
 
Artículo 4.- Base para el cálculo del canon.
 
La base para el cálculo para la cuota variable está constituida por el volumen de agua
consumido o estimado durante el período de facturación (bimestre o periodo
correspondiente), expresado en metros cúbicos.
 
Artículo 5.- Recaudación.
 
1. La prestataria del servicio, encargada del mismo por cualquiera de los procedimientos de
gestión directa o indirecta de los servicios públicos deberá recaudar íntegramente el importe
del canon sobre los usuarios, que quedan obligados a abonarlo.
 
2. La recaudación de este concepto deberá hacerse constar de forma diferenciada en la
factura o recibo que la prestataria del servicio, encargada del mismo por cualquiera de los
procedimientos de gestión directa o indirecta de los servicios públicos, emita a los usuarios
de los servicios de agua potable y saneamiento, quedando prohibida tanto su facturación
como su abono de forma separada.
 
Artículo 6.- Importe del canon.
 
Desde su entrada en vigor y hasta su finalización, el presente canon de mejora tendrá el
siguiente valor unitario: 0,6995 €/m³ facturado de agua a los usuarios del servicio.
 
Artículo 7. Períodos de recaudación del canon.
 
El período de recaudación coincidirá con el período de facturación de la prestataria del
servicio, encargada del mismo por cualquiera de los procedimientos de gestión directa o
indirecta de los servicios públicos.
 
Artículo 8.- Afectación.
 
1. El canon de mejora local y, por ende, los ingresos procedentes del mismo por aplicación
de lo previsto en el art. 6, constituyen ingresos finalistas para la empresa prestadora del
servicio, quedando afectados a la financiación de las inversiones que constan en el anexo
que ésta ejecute.
 
Corresponderá al Órgano interventor del Ayuntamiento de Jaén, conforme a lo dispuesto en
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el art. 96 de la Ley 9/2010, el control de que los ingresos procedentes del canon de mejora
se destinen a los fines para los que ha sido aprobado. En este sentido, habrá de estarse
también a lo señalado en el artículo siguiente.
 
2. Conforme al artículo 94 de la Ley de Aguas de Andalucía los ingresos obtenidos durante
la vigencia del canon han de ser suficientes para cubrir las inversiones a realizar y, en su
caso, los costes financieros que generen las mismas, y sin que su importe total pueda
superar el de las tarifas vigentes de abastecimiento y saneamiento del agua.
 
3. El presente canon de mejora será objeto de revisión en el supuesto de que durante su
período de vigencia surgiera la necesidad de efectuar alguna modificación, respecto:
 
a) De los programas de actuaciones a financiar previstos en el anexo, en cuanto a su
contenido y presupuesto parcial o global, así como otras circunstancias que, previa
justificación, implicara su actualización y como consecuencia de ello, su modificación.
b) De los parámetros que sustentan el estudio económico-financiero que ha servido de base
para su cálculo (incrementos o descensos de consumo -m3-, ampliación o disminución del
plazo de aplicación del canon y valores del mismo, financiación de las operaciones
financieras de préstamos en cuanto a la previsión de que se superen o desciendan los tipos
de interés aplicables, búsqueda de fórmulas de financiación alternativas que posibiliten
reducir su cuantía), con objeto de ajustar, en la medida de lo posible, el rendimiento del
canon a los costes reales que se pretenden cubrir.
 
4. La revisión se llevará a cabo mediante la modificación de la ordenanza, conforme al
procedimiento establecido en la normativa correspondiente, en el que se dejará constancia
de las circunstancias que la motivan, conforme a lo previsto en el apartado anterior.
 
Artículo 9.- Seguimiento.
 
Al objeto de llevar un regular seguimiento de la evolución del plan de infraestructuras, una
adecuada toma de decisiones, así como un ágil procedimiento de determinación de
acciones de contingencia frente a desviaciones, se constituirá un Comité de Seguimiento.
 
Disposición final primera. - Entrada en vigor.
 
La presente ordenanza entrará en vigor una vez publicado su texto íntegro en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia y haya transcurrido el plazo de quince días hábiles a que se refiere
el art. 65.2 Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local.
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Jaén, 13 de mayo de 2026.- El Alcalde, JULIO MILLÁN MUÑOZ.


